
 
 

 
Rules of Parliamentary Procedure 

 
1) Alcance: Estas reglas son autosuficientes, y serán consideradas como adoptadas 
previo a las sesiones. Estas reglas se aplicarán a todas las sesiones de comités 
generales en español. Ninguna otra regla o procedimiento aplicará para estos comités. 
 
2) Idioma: El español será el idioma oficial de todas las sesiones del comité. Esta regla 
puede ser suspendida con el consentimiento unánime de todos los delegados del comité 
y los co-directores. 
 
3) Credenciales: Los credenciales de todos los miembros de las delegaciones serán 
emitidos en cuanto se registren los delegados y se asume que estarán en orden a menos 
que sean modificadas por el Presidente de DALE. 
 
4) Poderes de los directores de comités: Los Co-Directores deberán presidir todas las 
sesiones del comité. Ellos deberán declarar la apertura y el cierre de cada reunión; 
moderar los debates; administrar el derecho de hablar; decidir sobre los puntos de la 
agenda; y en general cumplir y hacer cumplir las provisiones de estas reglas de 
procedimiento. Sólo un Co-Director puede moderar a la vez y será referido en el 
contexto de estas reglas como el director en funciones. 
 
5) Declaraciones de la Junta Directiva: Cualquier miembro de la Junta Directiva de 
DALE puede en cualquier momento hacer declaraciones orales o escritas al comité. 
 
6) Miembros: Todos los miembros de la delegación deberán asistir a cada sesión de sus 
respectivos comités a menos que pidan permiso a un Co-Director de su comité. Los 
delegados no pueden autorizar a otros individuos a emitir votos o registrar su presencia. 
Ningún delegado será reconocido sin sus credenciales o placa, a menos que se les 
conceda un permiso especial por parte del director en funciones. 
 
7) Quórum: Una mayoría de los delegados del comité constituirá un quórum en todas 
las reuniones del comité, aunque se puede proceder con un debate general a discreción 
del director en funciones. 
 
8) Cortesía: Todos los delegados deberán mostrar cortesía y respeto hacia el personal 
de la conferencia y hacia los demás delegados. Ningún delegado se referirá de manera 
ofensiva a ningún delegado o grupo representado en el comité. El director en funciones 
deberá llamar al orden a cualquier delegado que falle en cumplir con esta regla. 
 
Procedimiento de Introducción 
 
9) Asunto de introducción: En la primera reunión de todas las sesiones del comité, el 
orden del día incluirá lo siguiente: 
a. Declaración de apertura por parte de los Co-Directores 
b. Anuncio de quórum 
c. Moción para establecer la agenda 
 
10) Anuncio de existencia de quórum: Pase de lista para establecer la existencia del 
quórum. El director en funciones anunciará luego la cantidad de miembros presentes y 
votantes en el organismo completo y 

 



si esa cantidad constituye o no un quórum.  
11) Agenda: Después de que se determine el quórum y el comité se declare abierto, el próximo punto 
en agenda en el comité inicial deberá ser una moción para establecer la agenda. La única moción en 
orden en estos momentos deberá ser una moción para establecer la agenda, que será en la siguiente 
forma, "Yo propongo que el tema X sea puesto en primer lugar en la agenda". Tal moción requiere ser 
secundada y es  discutible. La lista de oradores debe coordinar los oradores que hablen en pro o en 
contra de la propuesta.  Una moción para cerrar el debate deberá estar en agenda después de que el 
comité haya escuchado uno a  favor de la medida y a otro en contra. Una simple mayoría es requerida 
para adoptar la agenda. Una medida  para establecer la agenda sobre otro tema está permitida sólo 
después de que el comité haya aceptado o rechazado una resolución sobre el tema actual, excepto si el 
director le solicita al comité que tome acción sobre una situación de emergencia.   
Debate General   
12) Lista de oradores: Luego de que la agenda haya sido determinada, una lista de oradores será 
establecida con el propósito de llevar a cabo un debate general sobre el tema bajo discusión. Cualquier 
delegado que desee añadir su nombre a la lista de oradores será reconocido por el director en 
funciones a su propia discreción.   
13) Discursos: Ningún delegado puede dirigirse al comité sin haber obtenido permiso previo del director 
en funciones. Los directores pueden llamar a orden a un orador si sus comentarios no son relevantes al 
tema bajo discusión.   
14) Tiempo límite de los discursos: El director en funciones puede limitar el tiempo permitido para cada 
orador en un debate general, tanto sobre las mociones de procedimiento como de sustancia. Si un 
delegado se excede en el tiempo permitido, el director en funciones deberá llamar al orador a orden sin 
demora.   
15) Cesiones de tiempo: Un delegado al que se le ha concedido el derecho a hablar sobre un tema 
importante puede ceder cualquier tiempo remanente en una de tres formas:   
a. Cederlo a otro delegado, que puede a su vez ponerse de pie y dirigirse al comité por el resto del 
tiempo.   
b. Ceder el tiempo para formular preguntas, ante lo cual el director en funciones reconocerá 
las preguntas del   
foro. El director en funciones puede, a discreción, llamar al orden a cualquier delegado cuyas preguntas 
sugieran respuestas retóricas y que no estén diseñadas para suministrar información. Sólo las 
respuestas de   
los oradores a las preguntas serán deducidas del tiempo restante.   
c. Ceder al director, en cuyo caso el tiempo de orador termina y la sala está abierta a mociones de 
procedimiento o para otros oradores. Sólo se permite una cesión del turno. Un orador al que le 
hayan cedido el turno no puede ceder a su vez. Las concesiones de turno sólo se hacen sobre 
discursos sustantivos.   
16) Comentarios: Si un discurso sustantivo no es concluido con una cesión de tiempo, algún delegado, 
que no sea el orador original, puede hacer una moción para comentar por no más de treinta segundos 
sobre el contenido específico del discurso que se acaba de dar. Un máximo de dos comentarios serán 
permitidos. Ningún delegado puede ceder el tiempo permitido para comentarios. Ningún comentario 
estará en orden durante un debate sobre una moción de procedimiento.  



 
17) Moción para testimonio: Cuando se abra la sesión, el director en funciones o cualquier delegado 
puede levantarse y pedir que el comité escuche el testimonio de un experto sobre el tema ante el 
comité. Este experto puede ser un delegado de otro comité, un miembro del personal de la conferencia, 
o un observador especial. La moción requiere ser secundada, no es discutible y requiere del voto de la 
mayoría del comité para ser aprobada. El director en funciones puede limitar el tiempo que necesita un 
experto para testificar así como el tiempo para hacer las preguntas pertinentes. El director en funciones 
también puede dar el fallo de que dicha moción está fuera de orden en cualquier momento. Esta decisión 
no está sujeta a una apelación.  
  
Procedimientos y Mociones   
18) Punto de orden: Un delegado ejerce un punto de orden si él o ella considera que las reglas no están 
siendo adecuadamente respetadas. Asuntos de orden serán decididos por el director en funciones de 
acuerdo a estas reglas de procedimiento. El director en funciones puede fallar fuera de orden 
cualquier moción dilatoria o inapropiada. Mientras trae a colación la cuestión de procedimiento, un 
delegado noorador cuando el discurso mismo está fuera de orden.   
19) Punto de privilegio personal: cuando sea necesario, un delegado puede traer a colación el punto 
de privilegio personal para solicitar la corrección de las condiciones que impiden su tranquilidad 
personal. Tales asuntos tendrán precedencia por encima de todos los demás y serán resueltos por el 
director en funciones. Un punto de privilegio personal puede interrumpir a un orador, pero debe ser 
utilizado con discreción.   
20) Punto de consulta parlamentaria: cuando se abre la sesión, un delegado puede levantarse bajo este 
punto para preguntarle al director en funciones sobre las reglas de procedimiento.   
21) Moción para apelar: un delegado puede apelar cualquier decisión del director en funciones a menos 
que esté designado dentro de estas reglas como inapelable. Las mociones para apelar deben hacerse 
inmediatamente después que la decisión sobre el tema es tomada. El director en funciones puede 
hablar brevemente en defensa del fallo. La apelación deberá entonces ser sometida a votación, y la 
decisión de la presidencia deberá mantenerse a menos que sea desestimada por una mayoría de 
delegados votantes. Como con todas las demás mociones, el director en funciones puede determinar 
que esta moción es dilatoria en cualquier momento.   
22) Moción para levantar la sesión o suspender la reunión: Cuando se abre la sesión, un delegado   
puede hacer una moción para suspender la reunión, para suspender todas las funciones del comité hasta 
la próxima reunión del comité, o para suspender todas las funciones del comité mientras dure la 
conferencia y la sesión anual. Tales mociones no son discutibles y deberán ser sometidas a una votación 
inmediata. Tales mociones requieren de una mayoría para ser aprobadas y pueden ser desestimadas 
como fuera de orden a discreción del director en funciones. Tales fallos son inapelables.  
23) Moción para discusión de medidas no moderadas: Una moción para discutir medidas está dentro  
del procedimiento en cualquier momento cuando esté abierta la sesión y previo a una moción para cerrar 
el debate. El delegado debe explicar el propósito de la discusión y especificar un límite de tiempo que no 
exceda los veinte minutos. La medida deberá ser secundada e inmediatamente sometida a votación. Una 
mayoría de miembros presente y con derecho al voto es necesaria para su aprobación. El director en 
funciones puede determinar que esta moción está fuera de procedimiento en cualquier momento. Tal 
condición no está sujeta a apelación.  
24) Moción para discusión de medidas moderadas: En un caucus moderado, el director ignora 
temporalmente la lista de oradores y asigna la palabra a delegados para que hablen desde sus 
asientos. Es



particularmente útil en momentos en que una discusión más ágil es requerida, la cual sería difícil de llevar 
acabo con la lista de oradores. Una moción para un caucus moderado se realiza de la misma manera que 
para un caucus. El director en funciones puede determinar que tal moción está fuera de orden, y su 
decisión no está sujeta a apelación.  
25) Derecho de Réplica: Si un delegado piensa que su integridad personal o la de su país han sido 
insultadas por otro delegado, puede formular una petición al director de derecho de réplica. Un 
derecho de réplica debe ser enviado por escrito a la Mesa, explicando el incidente. Si el director acepta 
el derecho de réplica, él o ella le pedirá al delegado que hizo la ofensa que se disculpe. El director en 
funciones puede determinar que un derecho de réplica está fuera de orden. Asimismo, la decisión del 
director de otorgar un   
derecho de réplica es inapelable.   
26) Moción para cerrar el debate: Cuando la sesión esté abierta, un delegado puede hacer la moción para 
cerrar el debate en cualquier tema individual o de procedimiento que esté bajo discusión. El director en 
funciones puede reconocer hasta dos oradores opuestos a la moción. Ningún orador que esté a favor de 
la moción será admitido. El cierre del debate requiere del apoyo de dos tercios de los miembros 
presentes y con derecho al voto.   
27) Moción para suspender el debate: Cuando la sesión esté abierta, un delegado puede hacer la moción 
para que el debate sea suspendido sobre un tema, proyecto de ley o enmienda que esté actualmente 
frente  al comité. La moción requiere dos tercios del voto para ser aprobada y debe ser discutible hasta 
el punto en que el director en funciones acepte un discurso a favor y uno en contra de la moción. 
Ningún debate o acción se permitirá en cuanto a asuntos sobre los cuales se ha suspendido el debate.   
28) Moción para reanudar el debate: Una moción para reanudar el debate sobre un tema, proyecto de 
ley o enmienda sobre el cual se ha suspendido el debate, requerirá de una mayoría de votos para ser 
aprobada y será discutible hasta el punto en que hable un orador a favor y otro en contra de la 
moción. La aprobación de tal medida deberá regresar al comité, orden del día y lista de oradores que 
existía antes de la suspensión del debate.   
29) Documentos de trabajo: Los delegados pueden proponer documentos de trabajo para la 
consideración del comité. Los documentos de trabajo tienen como meta asistir al comité en su discusión 
y  formulación de proyectos de ley y no necesitan estar escritos en un formato específico. Los 
documentos de trabajo requieren la firma del director en funciones para ser distribuidos al comité y no 
requieren de una   
introducción formal.   
30) Resoluciones y Proyectos de ley: Todas las resoluciones (proyectos de ley en el caso de la Cámara de 
Diputados de México) requieren de la firma de los Co-Directores para ser distribuidos al comité. Para 
poder obtener la firma de los Co-Directores, el documento propuesto debe tener las firmas de otros cinco 
miembros del comité. La cantidad de signatarios requerida puede ser modificada por el director en 
funciones, y esta acción no está sujeta a apelación.   
31) Introducción de resoluciones: Una vez que una resolución haya sido aprobada por los Co-   
Directores, firmada y distribuida a los miembros del comité, un delegado puede hacer la moción para 
introducir la resolución al comité. La moción será discutible hasta el punto en que hable dos oradores a 



 
favor y dos en contra de la moción a consideración de presidencia. Al delegado le será concedida la 
palabra, pero sólo para leer o resumir las cláusulas operativas del proyecto. Luego de este resumen, el 
director en funciones someterá a votación la introducción de la resolución. Para poder ser aprobada, la 
moción requiere del voto de la mayoría del comité. Un voto a favor en este momento no significa que se 
está de acuerdo con la resolución, sino únicamente que se está de acuerdo con que ésta sea discutida por 
el comité. Si la moción es aprobada, el director entonces abrirá una lista de oradores para hablar a favor, 
encontra y acerca de la resolución. Una moción para cerrar el debate sobre la resolución está en orden 
una vez que dos oradores de cada lado hayan sido escuchados. Si una moción para cerrar el debate sobre 
la resolución es aprobada (para lo cual se requiere una mayoría de dos terceras partes), entonces el 
comité procederá inmediatamente a votar de manera substantiva sobre la resolución. Una resolución 
permanecerá abierta a la sesión hasta que el debate sobre ella sea pospuesto o cerrado.   
32) Competencia: Una moción para cuestionar la competencia del comité para discutir una resolución o 
enmienda está en orden solamente si se realiza inmediatamente después de que la resolución ha sido 
introducida. La moción requiere un voto mayoritario para ser aprobada y es debatible con un orador a 
favor y uno en contra.   
33) Enmiendas: Los delegados pueden enmendar cualquier resolución que haya sido introducida. Para ser 
distribuida al comité, una enmienda debe tener la aprobación de los co-directores y las firmas de tres 
miembros del comité. La cantidad de signatarios requerida puede ser modificada por el director en 
funciones, y esta acción no está sujeta a apelación. Una vez que la enmienda haya sido distribuida, un 
delegado puede hacer la moción para introducir la enmienda. Después de que el proponente de la 
moción para introducir la enmienda sea admitido con el único fin de leer o resumir la enmienda, se 
requerirá de una  mayoría de votos de parte del comité para introducir la enmienda. Esta moción no es 
discutible. Después de que la enmienda es introducida, se suspenderá el debate sobre la resolución y se 
redactará una lista de oradores a favor y en contra de la enmienda. Una moción para cerrar el debate 
está dentro del procedimiento después de que por lo menos un orador haya sido escuchado tanto a 
favor como en contra  de la enmienda. Al aprobarse dicha moción, el comité hará la moción para que se 
vote directamente sobre  la enmienda. Una moción para enmendar una enmienda no procede. Una vez 
que el comité haya procedido en cuanto a la enmienda, se reanudará el debate sobre la resolución. Si la 
enmienda es aprobada;  se considera parte integral del texto de la resolución bajo consideración.   
34) Retiro de Proyectos y Enmiendas: Un proyecto o enmienda puede ser retirado por el delegado que   
lo introdujo antes de ser sometido al voto. Cualquier delegación puede presentar de nuevo un proyecto 
o enmienda que haya sido retirada.  
Voto  
35) División de la Resolución: Después de que una moción para cerrar el debate ha sido aprobada, un 
delegado puede proponer que las partes operativas de la resolución sean votadas de forma separada. Si 
ésea menor severidad. En ese momento, cualquier delegado puede objetar una división específica, en 
cuyo caso el director reconocerá hasta dos oradores a favor y dos en contra. Un voto de procedimiento 
seguirá 



a los discursos. Si la moción pasa, la resolución será dividida en consecuencia, y un voto sustantivo será 
necesario para determinar qué segmentos de la resolución original serán incluidos en la resolución final.  
36) Voto: Cada delegado de comité tiene derecho a un voto. Los votos se hacen mostrando placas, 
excepto en el caso del voto por pase de lista. Una mayoría calificada de dos terceras partes es requerida 
para pasar cualquier resolución o proyecto de ley en los comités de DALE. Esta designación no está 
sujeta a apelación. "Los miembros presentes y con derecho al voto" deberán definirse como miembros 
que realizan un voto negativo o afirmativo. Los miembros que se abstengan de votar sobre asuntos 
substantivos son considerados como no votantes para fines de calcular las mayorías del comité.   
37) Voto por pase de lista: Después del cierre del debate sobre una resolución o proyecto o sobre una 
enmienda, cualquier delegado puede solicitar un voto por pase de lista. Tal moción puede hacerse desde 
la sesión y debe ser secundado por una cuarta parte del comité. En un voto con pase de lista, el director 
en funciones deberá llamar los nombres en orden alfabético. Los delegados pueden votar Si, No, 
Abstenerse, o pasar. Un delegado que pase durante la primera secuencia del pase de lista debe votar 
durante la segunda secuencia. Los delegados pueden solicitar el derecho a explicar sus votos durante la 
primera o segunda secuencia. El director en funciones deberá entonces preguntar si hay cambios en los 
votos. Los delegados no pueden pedir explicaciones en este momento. Luego, a todos los delegados que 
solicitaron una explicación se les concederá el derecho brevemente a explicar sus votaciones. El director 
en funciones deberá entonces anunciar el resultado de la votación. Las mociones para los votos con 
pase de lista en cuanto a mociones de procedimiento están fuera de orden.   
38) Reconsideración: Una moción para reconsiderar cae dentro del procedimiento cuando un proyecto 
o enmienda ha sido rechazado, y debe hacerla el delegado que votó del lado prevaleciente en el voto 
original. El director en funciones debe admitir hasta dos oradores de la moción opositora, después de lo 
cual la moción para reconsiderar será sometida a un voto inmediato. Se requiere de una mayoría de dos 
tercios de los miembros presentes y con derecho al voto para la reconsideración.   
39) Precedencia: Los puntos y mociones deben considerarse en el siguiente orden descendiente de 
preferencia:   
Punto de Privilegio Personal 
Cuestión de Reglamento   
Punto de Consulta Parlamentaria 
Moción para Establecer la Agenda   
Moción para Apelar a una Decisión del 
Director Moción para Levantar la Sesión   
Moción para Suspender la Sesión 
Moción para Discutir Medidas 
Moción para ofrecer Testimonio 
Moción para Cerrar el Debate 
Moción para Suspender el Debate   
Moción para retirar un Proyecto o 
Enmienda Moción para Introducir una 
Enmienda Moción para Introducir un 
Proyecto Moción para Reanudar un Debate   
Moción para Reconsiderar 
Cuadro de Referencia Rápida   
Las reglas están en orden descendiente de importancia de arriba para abajo.  



 

Cuadro de Referencia Rápida 



Estructura de un papel de resolución. 
 

Comité: 
Tema: 
Patrocinadores: Aquellos que propusieron más soluciones durante la sesión o que 
tienen mayor relevancia en el tema, 
 
Firmantes: Aquellos que están de acuerdo con presentar esta resolución,  
 
Cláusulas preambulatorias: 
Acá se redactan las situaciones que se deben considerar para realizar una solución, 
es decir, los antecedentes, 
Se pueden retomar: 

● Declaraciones y Resoluciones anteriores 
● Situaciones Vigentes y Contexto Internacional 
● Alianzas, Acuerdos y Tratados ya establecidos 

 
Se inician con verbos en gerundio (ando, endo, etc.), los cuales van en subrayado,  
 
Ej: 

Teniendo en mente lo establecido en el artículo 28 subpunto 1 de la Convención Sobre 
los Derechos del Niño; 

 
Cláusulas operativas:  

Son las soluciones concretas a la problemática en cuestión. Deben velar por los 
intereses de las naciones involucradas. Se redactan con verbos en infinitivo, mismos 
que van subrayados y en negrita. Se enumeran y DEBEN llevar subpuntos (donde 
se hagan especificaciones),  

Ej:   

1. Crear un fondo económico destinado a los civiles afganos damnificados por el conflicto; 

1.1. Patrocinado por las delegaciones de Estados Unidos, Japón y Canadá, 

1.2. Destinado esencialmente para compensar a las familias afectadas por las 

consecutivas violaciones a los derechos humanos, 

Todas las frases terminan con coma, exceptuando la última.  
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